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cial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de la Con-
sejería. 

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 17 de marzo de 2009.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas dirigidas a la 
lucha contra los insectos vectores de los virus de los 
cultivos hortícolas, de la provincia de Granada, corres-
pondientes al año 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas las ayu-
das concedidas por esta Delegación dirigidas a la lucha contra 
los insectos vectores de los virus de los cultivos hortícolas, co-
rrespondientes al año 2008, al amparo de la normativa que se 
cita, las cuales figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Granada, 23 de febrero de 2009.- El Delegado, Andrés 
Ruiz Martín.

A N E X O

Normativa reguladora:
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 9 de 

mayo de 2008 (BOJA núm. 16, de 21 de mayo de 2008), por 
la que se establecen las medidas fitosanitarias obligatorias in-
cluidas en los Programas Nacionales de control y lucha contra 
las plagas y se regulan las ayudas para su ejecución.

Programas:
Programas Nacionales de control y lucha contra las plagas.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.16.00.01.18.772.05.71B.4.
1.1.16.00.18.18.772.23.71B.7.2006.
0.1.16.00.01.18.782.05.71B.3.
1.1.16.00.18.18.782.23.71B.8.2006.
3.1.16.00.01.18.772.05.71B.3.2009.
3.1.16.00.18.18.772.23.71B.4.2009.
3.1.16.00.18.18.782.05.71B.2.2009.
3.1.16.00.18.18.782.23.71B.3.2009.

Finalidad:
Control y lucha contra los insectos vectores de los virus 

de los cultivos hortícolas.

Beneficiarios e importe de la subvención:

Entidad: Asoc. Agraria Puntalón Verde.
CIF: G-18873836.
Importe: 65.7565,25 €.

Entidad: S.C.A. Procam.
CIF: F-18034686.
Importe: 17.082 €. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 3 de marzo de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: José Civanto García, NIF 25921479-L.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 6088956.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesada: Catalina Alférez Alcalá, NIF 25889217-A.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 6088345.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: Luis Jiménez Rodríguez, NIF 22863159-D.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 1006920.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa. 


